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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
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San Vicente De Cañete, 01 de diciembre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-PR-CSJCÑ-PJ  
 
 
VISTO: 
  
Resolución Administrativa N°000274-2018-CE-PJ de fecha 14 de noviembre del 2018, 

expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  

 

La Resolución Administrativa N°000381-2025-PR-CSJCÑ-PJ de fecha 25 de junio de 

2025, emitido por el Despacho de Presidencia. 

 

El Memorando N°000142-2025-PR-CSJCÑ-PJ de fecha 04 de noviembre de 2025 

expedido por el Despacho de Presidencia. 

 

El Memorando N°000517-2025-ADM-CSJCÑ-PJ de fecha 01 de diciembre de 2025, 

expedido por el Administrador de la Corte Superior de Justicia de Cañete; y, 

 

CONSIDERANDO.  

 

Primero. Mediante la primera resolución de vistos, el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, aprobó el documento denominado “Lineamientos para el funcionamiento de las 

Comisiones Distritales de Justicia de Género, que señala en su artículo 7° que la Comisión 

distrital de Justicia de Género es un órgano de dirección distrital que está integrado de la 

siguiente manera: 

 

a) El/la Presidente/a de la Corte Superior, quien lo representa 

b) Un/a Juez/a Superior Titular de Familia, Penal Constitucional o Civil, este último que conozca casos 

derivados de Familia. 

c) Un/a juez/a Especializado/a Titular de Familia, Penal o Constitucional o Civil, este último que 

conozca casos derivados de familia. 

d) Un/a juez/a de Paz Letrado/a Titular 

 

Los magistrados/as que conforman la Comisión Distrital de justicia de Género serán los/las representantes 

de los/las jueces de las diferentes instancias. 

 

Asimismo, señala en los artículos 8° y 9° de los lineamientos, que la mencionada Comisión 

tiene un/a Secretario/a Técnico/a con perfil de profesional de abogado/a, con experiencia en gestión y en 

las funciones a desarrollar, con conocimiento en género y/o derechos humanos; adicionalmente a ello señala 

que la citada Comisión cuenta con Órganos de apoyo que están integrados por Un/a representante de la 
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Gerencia de Planificación y Presupuesto o la que haga sus veces; Un/a representante de la Gerencia de 

Recursos Humanos y Bienestar o la que haga sus veces; Un/a representante de la Gerencia de Recursos 

Humanos y Bienestar o la que haga sus veces y un/a representante de la Dirección de Imagen y 

Comunicaciones o la que haga sus veces. 

 

Segundo: Por la segunda Resolución de vistos, se reconformó la Comisión Distrital de 

Justicia de Género de esta Corte Superior de Justicia para el periodo 2025-2026 de la 

siguiente manera: 

, 

. 

Tercero. Con el tercer documento de vistos, desde el 04 de noviembre del presente año 

se encuentra designado como Jefe de la Oficina de Personal, el abogado Adrián Abelardo 

Tolentino Alfaro. 

 

Cuarto. Por el último documento de vistos, el Administrador Distrital comunica a Ruth 

Noemí Chuchon Palomino, que inicia labores en esta Corte Superior de Justicia, a partir 

del 01 de diciembre de 2025, como Responsable de la Oficina de Logística de esta Corte 

Superior de Justicia, exhortándole a cumplir con las funciones dispuestas en el 

Reglamento Interno de Trabajo, aprobado mediante Resolución Administrativa N°000481-

2023-CE-PJ. 

 

Quinto. En ese sentido estando al cambio del Responsable de la Oficina de Personal, y 

del Responsable de la Oficina de Logística, resulta necesario actualizar la reconformación 

de la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Cañete, 

para el periodo 2025-2026; a fin de que sigan cumpliendo con el objeto de su creación en 

esta Corte Superior de Justicia 

 

Sexto. El Presidente de Corte Superior de Justicia es la máxima autoridad administrativa 

y representa al Poder Judicial en el Distrito Judicial a su cargo y como tal tiene facultades 

para adoptar las medidas administrativas que considere convenientes para estimular el 

mejor desarrollo de las labores jurisdiccionales y administrativas e identificación con el 

Poder del Estado. 
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En consecuencia, en uso de sus facultades conferidas por los incisos 1), 3) y 9) del artículo 

90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Único. RECONFORMAR la COMISIÓN DISTRITAL DE JUSTICIA DE GÉNERO 

DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE, para el periodo 2025 – 2026 

quedando integrada de la siguiente manera: 

 

FRANCISCO ENRIQUE RUIZ COCHACHIN 
Presidente de Corte 

Presidente 

RAUL JIMMY DELGADO NIETO 
Juez Superior Titular 

Integrante 

IRENE VERÓNICA VALÁSQUEZ VELÁSQUEZ 
Jueza Especializada Titular 

Integrante 

LUIS FERNANDO CHÁVEZ ACHARTE 
Juez de Paz Letrado 

Integrante 

SARA PATRICIA PANDO POLANCO 
Asesora de Corte  

Secretario Técnico 

RUTH NOEMI CHUCHON PALOMINO 
Responsable de Logística 

Órgano de Apoyo 

ADRIAN ABELARDO TOLENTINO ALFARO 
Jefe de la Oficina de Personal 

Órgano de Apoyo 

ALFREDO GABRIEL LINARES JAUREGUI 
Responsable de Imagen Institucional 

Órgano de Apoyo 

  

REMITIR la presente resolución a conocimiento de la Comisión de Justicia de Género del 

Poder Judicial, Secretaria Técnica de la Comisión de Justicia de Género del Poder 

Judicial, Administración Distrital, Oficina de Personal, Oficina de Logística, así como de 

los integrantes de la Comisión y Oficina de Imagen Institucional para los fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

FRANCISCO ENRIQUE RUIZ COCHACHIN 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cañete 
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